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NOTA ACLARATORIA Y CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

Expediente: 2025/054  
Título: Contrato de servicio de educadores y divulgadores para el desarrollo de talleres y 
apoyo en sala del Consorcio Parque de las Ciencias. 

Se pone en conocimiento de todas las empresas interesadas en la licitación de referencia que 
se ha advertido una limitación que requiere rectificación en el Anexo I, apartado 8 
(Documentación justificativa relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
juicios de valor - SOBRE ELECTRÓNICO N° 2) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP). 

Con el fin de facilitar el adecuado desarrollo de las propuestas técnicas, se procede a la 
rectificación del pliego en los siguientes términos: 

Donde dice: «Para la evaluación de los criterios cualitativos las licitadoras deberán presentar 
en el SOBRE 2 una Memoria Técnica descriptiva de la ejecución del contrato, que no debe 
superar las 30 páginas a una cara, tipo de letra Arial, 12, espacio simple, cuyo contenido debe 
ser el siguiente:» 

Debe decir: «Para la evaluación de los criterios cualitativos las licitadoras deberán presentar 
en el SOBRE 2 una Memoria Técnica descriptiva de la ejecución del contrato, que no debe 
superar las 60 páginas a una cara, tipo de letra Arial, 12, espacio simple, cuyo contenido debe 
ser el siguiente:» 

Las demás condiciones y requisitos establecidos en el PCAP y en el resto de la documentación 
contractual permanecen inalterados. 

Granada, a fecha de la firma electrónica.  

Alfonso Peres Osia 
Director Gerente 
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